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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 601-3347029 

 
Bogotá D.C, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   SUCESIÓN.  

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00425-00 

CUADERNO: 1-DIGITAL  

 

De conformidad con el estado de las actuaciones y los escritos que anteceden, el 

Despacho DISPONE: 

 
En atención al registro civil de nacimiento del causante FABIO OSVALDO 

HERNÁNDEZ GUTIERREZ (q.e.p.d.) obrante bajo el radicado 21.2 del 

expediente, se reconoce en como herederos a los señores MARIANN 

CATHERINE HERNÁNDEZ MAYORGA, FABIO ENRIQUE HERNÁNDEZ 

VILLALOBOS y JORGE ANDRÉS HERNÁNDEZ MAYORGA, en representación 

del señor FABIO OSVALDO HERNÁNDEZ GUTIERREZ (q.e.p.d.) quien a su 
vez es hermano de la causante BLANCA HELENA HERNÁNDEZ  (q.e.p.d), 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

Obre en autos las publicaciones allegadas bajo los folios 26 y 26.1 del expediente 

virtual. 

 

Obre en autos la inscripción en el registro de emplazados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

Emplazados en debida forma los herederos determinados, se dispone; Designar 

como Curador Ad-Litem de los señores LUIS ALFREDO, CENAIDA, ANA INÉS, 

NANCY HERNÁNDEZ DE PARDO, MARCELA hijas de (FELIX CARLOS 

HERNÁNDEZ GUTIERREZ q.e.p.d), al Dr. (a) LILIANA CONSTANZA 
TRIANA VEGA quien se ubica en la Carrera 18 C No. 56 – 03 Sur de 

Bogotá D.C., correo electrónico abogado.lilianatriana@gmail.com, como 

Curador Ad -Litem de los herederos, a quien se le deberá comunicar su 

designación a fin de que acepte el cargo y conteste la demanda. Comuníquese 

por el medio más expedito. 

 

Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito.  

 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $550.000.oo m/cte., los 

que deberán ser cancelados por la parte actora, quien deberá acreditar el 

pago. 
 

RECONOCER personería para actuar al Dr. MARIO ENRIQUE MARTÍNEZ 

BAUTISTA como apoderado de los presuntos herederos CARLOS MAURICIO 

SUÁREZ HERNÁNDEZ y JAVIER ENRIQUE TELLO HERNÁNDEZ (conforme 

al poder especial otorgado por ANA INÉS HERNÁNDEZ DE SUÁREZ) y en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
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RECONOCER como heredero dentro de este proceso a CARLOS MAURICIO 

SUÁREZ HERNÁNDEZ (conforme al poder especial otorgado por ANA INÉS 

HERNÁNDEZ DE SUÁREZ) en calidad de sobrina de la causante BLANCA 

HELENA HERNÁNDEZ (q.e.p.d), quien acepta la herencia con beneficio de 
inventario. 

 

Previo a reconocer a JAVIER RICARDO TELLO HERNÁNDEZ, aporte el poder 

Especial que indica fue otorgado por su progenitora NUBIA JULIETH 

HERNÁNDEZ DE TELLO con la debida traducción. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 031 

 

 

HOY: 28 de febrero de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


